
CONSE]O SUPERIOR UNIVERSITARIO
wurw. u na. py

C. Eléct.! agancr¡llD rac.u na. p,
Tclct.x¡ 595 - 21 - 5855{0/3, 585546

CP! 2160, §añ Lorcnzo - P¡raOUay
C.mpu. dc l. Uf{A¿ S.n LorGnzo - P.r.gr¡¡y

,.POR 
LA CUAL SE HOMOLOGA EL REGLAMENTO OE ADMISIÓN A LAS CARRERAS DE GRADO

IMPLEMENTADAS EN LA MOOALIDAO PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES'

ü niversila[ Nacion a [ [e flsunción

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del dÍal
La Nota D N0 605/2020 de la Facultad de Cienclas Exactas y

Naturales, con referencia de la Mesa de Entradas del Rectorado de la UNA
número 26.776 de fecha 27 de octubre de 2020, pot la que eleva la Resolución
No 0542-2020, Acta No 24 de fecha 23 de octubre del 2O2O del Consejo D¡rectivo,
'poR LA cuAt- .sE 'APRUEBA EL.iREGLAMENTo DE AD[¡tsróN A LAS
CARRERA§ DE GRADO, IMPLEMENTADAS EN LA MODALIOAD
PRESENCIAI.' Y, SEMIPRESENCIAL, DE . LA FACULTAD DE CIENCIAS
EXACTAS'Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DE ASUNCIÓN,,
para su homologación. . ... .

El d¡ctamen favorable de la Comlsión ÁsEsora Pdrmanente de Asuntos
Acadámico8. de fecha 17 de noviembre de 2020.

Lá Ley 4995/2013 "De Eduiación SuJer¡or', y el esiaiutb
Nacional de As'unción: -:i

F! 
-C 

9 \S-EJ_O_ I l.l 
P E R r o R. U N r vE E S r TA R r O, E N u s o D E s U s ArR r B u c I o N E s

LEGALES, RESUELVE:

Homologar el Reglamento de Admisión a las Carreras de Grado lmplementadas
en la Modal¡dad Presencial y Sem¡presencial, de la Facultad de Ciencias Exactas
y Naturales, tal como sigue.

e la Universidadd
I

I
t

Reglamento de Adm¡sión a laa Carreras d6 Grado ¡mplementadas:on la Modalidad Presencial
y Somiprasencial de la Facultad do Cienclas Exactas y Naturales

Art. '1 El presente Reglamento regu¡a et S¡stema'de Admisión a las carreras de grado de la Fácultad
de Ciencias Exactas y Naturales de la Univers¡dad Nacional de Asunción (FACEN - UNA).

An. 2 La FACEN - UNA, a través del Sistema de Admisión descrito en el presente reglamento,
t¡ene como objeto evaluar los conocim¡entos, hab¡l¡dades, actitudes y valores de los
postulantes a f¡n de selecc¡onar de manera objetiva a los ¡ngresantes a las d¡ferentes carreras
que ofrece la Facultad, constituyéndose en el perf¡l de ¡ngreso.
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Art. 3 El Consejo Directivo de la Facultad f¡jará anualmente

a) el número de perfodos y las fechas correspondientes para la admis¡ón de estudiantes a las
carreras de la FACEN - UNAi

b) el número de plazas disponibles por carrera/modal¡dad para cada perlodo de admisión fijado;
c) la modalidad (presencial o virtual) en que se desarrollarán las clases y el examen de

admisión del CA.

Dé las defin¡ciones

Art. 4 Para lograr mayor claridadeq la'ápiicaciOn 
'oé¡'irásantgreglamento se def¡nen los s¡gu¡entes

términos. .-. \'

b)

a) Proceso de Admis¡ón:. Es el conjunto de act¡vidades que perm¡te ver¡ficar el perfil de ¡ngreso
requerido para la adm¡sión de los postulantes a las cafferas de grado de la FACEN - UNA,

en el marco de las normat¡vas y.disposic¡ones vigentes. ' ..

Curso de Adm¡sión (CA): Es el programa de actividades de estudió mediante el cual se

insertan a los postulantes a un curso preparatorio de,'admisión, que. incluyen los procesos de
enseñanzaraprendizaje de as¡gnaturas requeridas pára elproceso de'admisión a las carreras
ofertadas por.la Facultad, teniendo una duración mfnima de 11(once) semanas.

Perfil de lngreso: Conjunto de conocimientos, habilidadesi actitudes y valorls que debe reunir
y demostrar el postulante durante el proceso de Admisión, a las.carreras de grado de la
FACEN - UNA, en el márco de las normativas y disposiciones vigentes.

Matriz de Evaluac¡ón: lnstrumento que cons¡gna las respuestas correctas correspond¡entes
al Temario de Evaluación de cada asignatura que exige el proc€so de admisión, que permite

facilitar las táreas de corr'ección. logrando mayor rapidez y objetividad un¡ficando criterios, así
como el proceso de revisión.

c)

d)

Del Curso de Admisión

Art. 5 Para inscribirse en el CA se requiere d6§éñiár una fotocop¡a de la cédula de ¡dentidad civ¡|,

el llenado de la solicitud y el pago del arancel correspondiente o el Certificado de Estudios
de Egresado de la Educación Media de lnstituc¡ones Educat¡vas del Sector Oficial o
lnstituciones Educat¡vas del Sector Subvencionado o documentac¡ón que acredite la
condición de vulnerabilidad del interesado, conforme requisitos establecidos en el Oecreto

Reglamentario de la Ley N" 6628/2020.

Las asignaturas a serevaluadas en el CA son: Matemática, Ffs¡ca, Qulmica y Comunicación.Art. 6

Atl. 7 La evaluación de cada asig tura del CA será med¡ante un examen presencial. El contenido
programático versará so totalidad del progra a de cada asignatura
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Las ¡nscr¡pciones al Examen del CA se cerrarán dos (2) dfas hábiles antes del inicio de
cada perfodo de examen.

Art

Art.

Art.

Art.

Art.

I Para inscribirse al Examen del CA se requerirá:
a) el certif¡cado de estud¡os original que acredite haber concluido la Educación Media,

visado por el Rectorado de la Universidad Nac¡onal de Asunc¡ón; o su equivalente, para
estudiantes extran.¡eros;

b) la fotocop¡a del tftulo de Bach¡ller o su equivalente, para estud¡antes extranjeros, visado
por el Rectorado de la Univers¡dad Nacional de Asunc¡ón;

c) la fotocopia de la cédula de identidad. civ¡l vigente y legible o su equ¡valente, para
estudiantes extranjerosi .

d) el certif¡cado de.antecedentes policiales original o su equivalente, para estudiantes
extranjerosi

e) dos (2) fotos carné actuales, en colores, de 3 cm x 4cm;
f) el certif¡cadó de nac¡miento originalt o su equivalente, para'estudiantes extranjeros;
g) la solicitud dá insóripcióri prov¡sta por la Fácultad, bompl'etaáa-por el interesado;
h) no tener.'deudas pendientes con la FACEN-UNA;. -...

1O En carácter de excepción se podrá admil¡r la inscripiión temporál g! Examen del CA de
aquellos pos-tulantes que cuenten con unó de los reóuis¡tos citados én.lós inc¡sos a) y b) del
Artfcuto ariieiió-r. I ! '. ,' I,i ..i

11 Para presentarse al examen del CA, el postulante.debe: i

a) Estar al dfa con el pago del CA.
b) Tener como mlnimoJO% de participación en la modalidad presencial y 7O% de asistencia

en la modalidad semipresencial en cada una de las. asignaturas. La participac¡ón se
evalúa sobre Ia totalidad de activ¡dades format¡vas dlgpueslas en.el aula virtual de cada
asignatura.

c) inscribirse al examen del CA. ,,. ,'

12 En el momento de la.iáscripción al examen del CÁ; el ngslulá'qte elegira hasta tres opciones
de carreras en una modalidad.de acuerdo con el ordenldelsu preferencia.

13 Los postulantes que obtengan al menos 240 puntos en el examen del CA ocuparán las
plazas ofrecidas según lo s¡guiente:

a) lngresarán los postulantes con mayor puntaje a Ia carrera que hayan elegido como
primera opción hasta completar las plazas ofrec¡das.

b) Si con el procedimiento establecido en el ¡nciso (a) del presente artfculo no se completan
las plazas, ingresarán aquellos con mayor puntaje y que hayan elegido a la carrera como
segunda opción.

c) Si con el procedimiento establec¡do en los ¡nc¡sos (a) y (b) del presente artfculo no se
completan las plazas, ingresarán aquellos con mayor puntaje y que hayan elegido a la
carrera como tercera opciÓn.

Art. 14 En caso de que var¡os postul para la última plaza disponible hayan logrado igual
puntaje, ingresarán todos los grado dic -puntajeh
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Dal Examen dal CA

Art. 15 El postulante accederá al examen, en la fecha y hora establecidos, con una toleranc¡a dé
d¡ez (10) minutos. Cumplida esta, ya no participará del examen y perderá, ¡rrevocablemente
el derecho a darlo.

ü nfu ersi[a[ Nacionaf [e Asunción

Para ingresar al aula del examen el postulante déberá acred¡tarse mediante la presentación
de su cédula de identidad. Los casos excepcionales serán tratados por la Comisión de
Admis¡ón, que decid¡rá sobre el caso. 

.

Para el desarrollo del examen, la:Facultad rpropo¡cionará a los postulantes los s¡guientes
materiales:

- el temariol
- la hoja de respuestas:
- un boligrafo negro.

El tiempo de duración del examen será de 2 horas"reloj, el dla y hora de inic¡o del m¡smo
será publicado en los medios digitales de comunicación.de la FACEN-UNA y se av¡sará al
postulante al momento de su inscripc¡ón.. 

i

El postulante lo podrá utilizar material de información ,alguno Ouranteiet examen. Toda
consulta o procedimiento contra.la estricta ind¡vidualidad del.examen, motivará la exclus¡ón
automática del postul?nte implicado. Tampoco se permitirá el irigreso de dispos¡t¡vos
elecfónicos de tecnología avanzada n¡ de comunicación, exceplo máquinas de calcular
debidamente autor¡zadas.

Una vez ¡niciado.el exa¡¡en no se permitirá la sal¡da del postulanté.del aula ni su reingreso
a la m¡sma, salvo autoiización expresa do la Comisión de Admrsión.

El ún¡co documento qué.será considerado como eiamen.ciel postulante es la hoja de
respuestas. Las respuestaó serán marca'das única yéxclúsivamente en dicha hoja. La misma
deberá ser entregada sin correcc¡ones..¡¡lylas', raspaduras, enmiendas o cualquier otro tipo
de deter¡oro que impida su procesamiento. La ¡nobservanc¡a de esta d¡sposic¡ón, producirá
la anulación automática del examen. El temario deberá ser entregado consignando el
postulante su nombre y apellido en cada hoja.

Art.

Art.

Art.

Arl.

Art.

Art.

16

17

l8

19

20

21

An. ?2 La omisión de la numeración de la cédula de ¡dentidad y/o del número de f¡la en la hoja de
respuestas, será mot¡vo de la anulación dél examen.

Art. 23 Al término del examen los postul ntes entregarán a los responsables designados en cada
aula, todos los materiales que haya proporcionado.
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De la Rovisión del Examen

Art.24 El postulante tendrá derecho a solicitar la revis¡ón del examen. Para tal efecto deberá
presentar una solicitud por escr¡to y previo pago del arancel correspondiente, en la Mesa de
Entradas de la Facultad; dentro de los dos (2) dlas hábiles posteriores a la publicación del
l¡stado de punta.¡es del examen correspond¡ente. Cumpl¡do ese plazo no se aceptarán
reclamos.

Art. 25 La Comisión de Adm¡sión fijará la fecha, hora y modal¡dad de la revisión,

Art. 26 La rev¡s¡ón del examen será"personal y solo el poslulante interesado podrá llevarlo a cabo,
en presencia de los miembros'da la Comisión de Admisióh y §rofesores del área designados

Art. 27 Los exámenes.serán'destiuidos-iu9go de g0 !ias' oervencido el pla)o de revisión.

" "":',,' 
': ''-r .. ..;

Do la Dirocc¡ón dq Admlslón . 
.i.i.

Art.28 La Dirección de Admisián será Ia encargaia de planjhcai,,organizar, aiministrar y evatuar el
CA en cada perfodo. 

,,, i ', . 
- ' ) ,

Art. 29 Son atribuciónes de la D¡rección de Admisión: ' ' j

a) elevar al Consejo Directivo las propuestas de los programas de estudio de fas distintas
asignatuias para su posterior aprobaéión; '-

b) proponer al Decano db la Facu¡tad el Cronogramade Actividados del CA;
c) proponer al Décano de la Facultad la designación de los miembros de la Comisión de

d) proponer al Dácáno de la Facultad la. designación de los,,miembros de la Comisión de
Evaluac¡óni . ... . :. ',

e) superv¡sar la inscripción de los postulantes al CAi
0 proponer los aranceles del CA:
g) proponer los honorarios de los profesioqales involucrados en el S¡stema de Adm¡sión;
h) organizar el usufructo de las aulas y.espac_¡os flsicos relacionados con las actividades del

curso de adm¡s¡ón,
i) coordinar el uso de la Plataforma v¡rtual como medio de desarrollo de clases y/o examen.

De la Comlsión de Admisión

Art. 30 La Com¡sión de Adm¡sión velará por la correcta real¡zac¡ón de toda actividad relacionada con
el CA.

Art. 31 Para cada perfodo la Comisión de Admis¡ón se conformará antes del inicio del CA y cesará
en sus funciones luego de la aprobac¡ón, por parte del Consejo Direct¡vo, de la l¡sta de
ingresantes. La m¡sma estará ¡n rada por:

a) El Director de la D¡rección de
b) El D¡rector de ¡a D¡rección de

¡sión, qu¡en la pres¡dirá
ucación a D¡stanc¡a
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c) Dos Miembros Titulares del Conse.¡o D¡rectivo del Estamento Oocente.
d) Un M¡embro Titular del Consejo Oirectivo del Estamento de Graduado.
e) Un Miembro Titular del Conseio Oirectivo del Estamento Estud¡ant¡1.

Art.32 La Com¡sión de Adm¡s¡ón rem¡tirá al Consejo D¡rectivo el acta final en el cual se hará constar
la nómina de ingresantes por carrera/modalidad a la FACEN - UNA, para su consideración.

Art. 33 La Com¡sión de Adm¡s¡ón podrá tomar decisiones Ad-referéndum del Consejo Oirectivo
sobre las situaciones no contempladas en este reglamento.

Ds la Comislón de Evaluaclón

se co la Comis
una de

ión de Evaluación que
Ias asignaturas a será rea

la Comisión de Evaluac
ndiente.a la asignatura,

m¡embros de ta Coin¡sión de Evaluación

ión se,requ¡eré tener tl
prefere.ntemente deb

tulq de g
erán ser

FACEN - UNA,.

Art. 36 Son funciones de
a) la elaboración
b) la elaborac¡ón
c) la as¡stencia a

-)
Art. 35 Para ser mi

en el área
embro de
correspo

los
de

rado un¡versitario
profesores de la

los exámenes del CA

a r la. Comisión de Adm¡s¡ón
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